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RESPUESTA: 

 

El saldo vegetativo de Galicia es negativo (se registran más defunciones que 

nacimientos) de forma ininterrumpida desde 1988, tal como se observa en la siguiente tabla:  
 

NACIMIENTOS, DEFUNCIONES  

 Y SALDO VEGETATIVO EN GALICIA  

NACIMIENTOS, DEFUNCIONES  

 Y SALDO VEGETATIVO EN GALICIA 

Año Nacimientos Defunciones 

Saldo 

vegetativo  Año Nacimientos Defunciones 

Saldo 

vegetativo 

2016(*) 19.049 31.732 -12.683  2001 19.361 28.300 -8.939 

2015 19.427 31.688 -12.261  2000 19.418 28.858 -9.440 

2014 19.630 29.929 -10.299  1999 18.784 29.293 -10.509 

2013 19.727 30.433 -10.706  1998 18.538 28.103 -9.565 

2012 21.089 30.871 -9.782  1997 18.683 28.144 -9.461 

2011 21.594 29.879 -8.285  1996 18.597 28.879 -10.282 

2010 22.047 29.749 -7.702  1995 18.799 28.464 -9.665 

2009 22.537 30.180 -7.643  1994 19.683 27.542 -7.859 

2008 23.175 29.629 -6.454  1993 21.284 27.248 -5.964 

2007 21.752 30.159 -8.407  1992 21.633 27.016 -5.383 

2006 21.392 29.389 -7.997  1991 21.927 27.696 -5.769 

2005 21.097 29.383 -8.286  1990 22.501 27.979 -5.478 

2004 20.621 28.540 -7.919  1989 23.592 26.828 -3.236 

2003 20.423 29.805 -9.382  1988 24.558 26.381 -1.823 

2002 19.327 28.353 -9.026      

(*) Datos provisionales       

 

Cabe señalar que el Gobierno comparte la preocupación respecto a la evolución 

negativa de dicho saldo vegetativo entre nacimientos y muertes, que pone de manifiesto el 

envejecimiento de la población y que viene produciéndose desde hace años.  

 

Además, en el caso de Galicia, la baja natalidad puesta de manifiesto por indicadores 
como la cifra de nacimientos y el indicador coyuntural de fecundidad, se conjuga con un 

importante envejecimiento de la población, pues se registra una edad media de 46,77 años, con 

un porcentaje de mayores de 64 años del 24,56% y una esperanza de vida de 82,65 años.  

 

 



  

 

 

 

   

 

 

Esta preocupación es compartida por el Gobierno de España y los gobiernos 

autonómicos, como se evidenció en la pasada Conferencia de Presidentes, señalando la 

necesidad de adoptar medidas para hacer frente a los desafíos demográficos, entendiendo que la 

propia dimensión del cambio demográfico demanda la cooperación entre todos los niveles de 

Gobierno y todas las Administraciones Públicas. En este sentido se enmarca la elaboración de 

una Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, de naturaleza global y transversal, que 

diseñe una respuesta conjunta y de futuro para paliar esta problemática. Para ello se ha creado 

un Grupo Interinstitucional, abierto a la representación de todas las Comunidades Autónomas y 

la Federación Española de Municipios y Provincias, se han definido las prioridades a abordar y 

se trabaja para la definición de medidas que permitan hacer frente a los problemas asociados al 

envejecimiento, la baja natalidad y demás desequilibrios en la distribución de la población.  
 

En el ámbito de la natalidad, en particular, se ha señalado la importancia de favorecer y 

liberar obstáculos a la decisión de tener hijos, un ámbito en el que adquieren especial 

importancia los respaldos a las familias y el fomento de la conciliación de la vida familiar, 

personal y laboral. En este sentido, y en coherencia con la necesidad también expresada en el 

Acuerdo de trasladar una mayor sensibilidad hacia los desafíos demográficos por parte de todas  

las políticas públicas, pueden señalarse ejemplos de iniciativas que se están promoviendo, 

poniendo de manifiesto esta voluntad, como la creación de una Mesa de Diálogo sobre “Empleo 

y Calidad en el Empleo” con los agentes sociales, en la que se incluye la valoración de medidas 

en favor de la conciliación y la racionalización de horarios. En definitiva, la voluntad es sumar 

iniciativas que, en diferentes ámbitos, puedan contribuir a fomentar la natalidad facilitando la 

decisión de tener hijos, su crianza y cuidado, teniendo en cuenta tanto los factores demográficos 
como el bienestar social.  

 

 

 

 

Madrid, 25 de enero de 2018 


